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DE LA PROVINCIA DE BURGOS

Inserciones no gratuitas, 
3 pesetas línea. Pagos por 
adelantado.

Suscripciones.—Capital. 
Alio, 150 pesetas; fuera de 
11 Capital, 175 pesetas

FRANQUEO CONCERTADO 
N ú m. 09/2

un it obús púuus
DfiCPErO /269//960, de 7 

Je julio, por el que se mo
difica el articulo 49 del Re- 
«tomento de Ordenación 
de los Transportes Mecá
nicos por Carretera.

La limitación establecida por 
el artículo cuarenta y nueve del 
Reglamento de. Ordenación de 
los Transportes Mecánicos por 
Carretera, de nueve de diciem
bre de mil novecientos cuarenta 
y nueve,, en -el sentido de que tan- 
to los vehículos que} se adscri
ban ,a las concesiones de servi
cios regulares como aquellos a 
los que se autorice la realización 
de servicios públicos discreciona
les, han de ser propiedad de su 
titular, sin que se admita reserva 
alguna de dominio, viene origi
nando dificultades, por cuanto 
los vehículos comprados a plazos 
y mjaltrlculados con la anotación 

en. depósito" como garantía no 
son autorizados por la Adminis
tración para efectuar servicios 
públicos por carretera, n? regula
res ni de carácter discrecional, 
en virtud de aquella prohibición. 
Ello ha dado lugar a que se há- 
yan elevado peticiones en súplica 

e que se facilite, en lo posible, 
e que dichos vehículos puedan 
ser afectados, a. los servicios pú- 
‘cos de transporte por carre

tera.

Si bien, por lo que respecta a 
los vehículos que hayan de ads
cribirse a las concesiones de ser
vicios regulares, no es posible ad
mitir reservas en cuanto a su pro
piedad, por la propia situación 
jurídica que implica la figura de 
la concesión, sí puede aceptarse 
aquella reserva para los vehícu
los que se adscriban a servicios 
públicos discrecionales, con. lo 
que se habrán de aliviar los in
convenientes señalados anterior
mente.

Ep su virtud; de conformidad : 
con el dictamen dél Consejo de 
Estado, a propuesta del Ministro 
de Obras Públicas y previa de
liberación del Consejo de Minis
tros en su reunión del día veinti
cuatro de junio de mil novecien
tos sesenta,

DISPONGO
Artículo primer©.—El artícu

lo cuarenta y nueve del Regla
mento de Ordenación de los 
Transportes Mecánicos por Ca
rretera, aprobado por Decreto 
de nueve de diciembre de mil no
vecientos cuarenta y nuéve, que
dará redactado de la siguiente 
forma:

“Los vehículos que se adscri
ban a las concesiones de servicios 
regalares, cualquierai que sea su 
clase, deberán ser propiedad de 
su titular, debiendo figurar expe
dido a su nombré el permiso de 
circulación, sin reservas respectó 

a dicha propiedad. Se exceptua
rán de esta obligatión los ve
hículos que los concesionarios 
aporten circunstancialmente a los 
servicios regulares para hacer 
frente a intensificaciones even
tuales del tráfico, así como los 
afectados por las excepciones 
señaladas en el artículo vein
tidós.

En cuanto a los vehículos que 
se adscriban para la realización de 
los servicios discrecionales, a que 

■ se refiere el capitulo cuarto, de
berán tener expedido a nombre 
de su titular el permiso de circu
lación, aun cuando en el mismo 
figdre la anotación “en depósito" 
a que se refiere el artículo dosl- 
cienltos cuarenta y nueve del Có
digo de la' Circulac ión, de vein
ticinco de septiembre de mil no
vecientos treinta y cuatro.”

Artículo segundo. — Queda 
facultado el Ministerio de Obras 
Públicas para dictar las disposi
ciones complementarias que sean 
precisas para el > desarrollo y 
aclaración de este Decreto,.

Así lo dispongo por el presen
te Decreto, dado en Madrid a 
siete de julio de mil novecientos 
sesenta. —- FRANC1SCO 
FRANCp. •— El Ministro de 
Obras Públicas, Jorge Vigón 
Suerodíaz.
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Presidencia del Gobierno
ORDEN de 28 de junio de 1960 

sobre división del actual Servicio 
de Estadísticas Económicas del 
Instituto Nacional de Estadística.

Ilustrísimo señor:

Par atender múltiples trabajos pre
vistos en la Ley de Censos Económi
cos, de 8 de junio de 1957, resulta 
necesario reformar el Servicio de (Es
tadísticas Económicas del Instituto 
Nacional de Estadística, dividiéndo
lo en dos, que tengan a su cargo, 
respectivamente, los censos y estadís
ticas industriales y los censos y esta
dísticas agrarias, encargando además 
a este último, por ahora, las estadís
ticas de' distribución y servicios hasta 
que éstas adquieran mayor volumen.

En consecuencia de ello, de acuer
do con la propuesta de Vuestra Ilus- 
trísima y en virtud de la facultad que 
concede el artículo 1 1 del Reglamen
to de Estadística, de 2 de febrero 
de 1948.

Esta Presidencia del Gobierno ha 
tenido a bien disponer:

1.° El actual Servicio de Esta
dísticas Económicas del Instituto Na
cional de Estadística se dividirá en 
dos: uno de Estadísticas Industriales, 
que tendrá a cargo los censos e in
vestigaciones estadísticas frecuentes de 
carácter industrial; y otro de Esta
dísticas A grarias y de Servicios, en 
cuya competencia entrarán los censos 
y estadísticas agrarias atribuidas al 
Instituto, excluidas las que competan 
■a otros organismos del Estado, así co- 
4«o las estadísticas de distribución y 
servicios actualmente en vigor o que 
cu lo sucesivo se implanten en el Ins
tituto.

2.° La Dirección del Instituto 
establecerá, en virtud de las faculta
des que le otorga el propio artículo 1 1 
del Reglamento de Estadísticas, las 
Secciones en que deban dividirse los 
nuevos Servicios, asignando a cada 
una las materias que considere más 
convenientes para su buen funciona
miento.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 28 de junio de 1960.— 

Carrero.—limo. Sr. Director general 
del Instituto Nacional de Estadística.

iaEOtaOI MfflniML DE MISTEÍMBITM 
I ■■ it BUSCOS

Circular numero 55/60

Señalamiento de topes máxi
mos para frutas y hortalizas

Con el fin de dar cumplimien
to a lo dispuesto en ei artícu
lo l.° de la Circular 11 de 1957, 
de la Comisaría General de 
Abastecimientos y Transportes, 

, «Boletín Oficial del Estado» , 
i número 295, de 25 de no

viembre de 1957, a continuación 
se detallan los topes máximos 
que podrán aplicarse para la 
venta en almacén y al público 
de las calidades más selectas 
de los artículos que se relacio 
nan, durante la semana com
prendida entre los días 18 al 24 
de los corrientes:

Manzanas, precio de venta en 
almacén, 7*5Q pesetas kilo; al 
público, 9*00.

Peras, 8,00 y 10,00.
Limones, 8'00 y 9*50.
Acelgas, ai público, 2*70. 
Espinacas, 4*50.
Repollo, en almacén, 1*80 y 

ai público, 2*50.
Cebollas, 2*60 y 3*30.
Tomates, 3*5ü y 4,50.
Judías verdes, 6'00 y 7*50.
Pimientos, 7,80 y 9 00. 
Lechugas, 3'00 y 3*70. 
Zanahorias, 4'00 y 5*00 
En estos precios se encuen

tran incluidos los arbitrios e im
puestos municipales.

Los detallistas de cualquier 
artículo de los señalados, debe
rán tener marcado el precio de 
venta por kilogramo que hayan 
fijado, en aplicación de las nor
mas contenidas en la referida 
Circular 11 de 1957, sobre el ar
ticulo o grupo de artículos de 
que se trate y conservar la fac
tura o boleto, que obligatoria
mente ha de serle entregado por 

I el almacenista a asentador a 
I disposición de los Agentes de la 

Comisaria General de Abastecí- 
mientos y Transportes y Fiscalía 
Superior de Tasas que lo soli
citen.

Para la determinación de los 
precios de venta al público, los 
minoristas no podrán incremen
tar sobre los de compra, mároe 
nes superiores a los reconocidos 
en la presente Circular.

Las infracciones que se come
tan serán sancionadas con arre
glo a lo dispuesto en la Ley de 
30 de septiembre de 1940 (B. 0. 
del Estado de 3 de octubre) ó 
Circulares de la Comisaria Ge
neral de Abastecimientos y 
Transportes, números467, de 23 
de mayo de 1944 (Revista de 
Legislación de Abastecimientos, 
tomo II) y 701,.de 15 de noviem
bre de 1948 (B. O. del Estado, 
número 325, del 20).

Detonación
Queda anulada la Circular de 

esta Delegación Provincial, nú
mero 54-60, de 8 de de los co
rrentes, B. O. de la provincia, 
número 156, del 9 7-60.

Burgos, 15 de julio de 1960.- 
E1 Gobernador Ciyil, Servando 
Fernández-Victorio.

Providencias J*iales
Burgos

Don José Luis Olías Grinda, 
Magistrado-Juez de Instruc
ción número 1 de la ciudad 
de Burgos.

Hago saber: Que en el expe
diente gubernativo que se trami
te en este Juzgado con el núme
ro 419/59, contra Isaac García 
Pérez, industrial panadero, domi
ciliado en Dífego Polo, num. 9, 
se acordó sacar a primera y pú
blica subasta por término de ocho 
días un carro de varas con toldo 
matrícula BU-2103, para una 
caballería mayor, en buen esta
do, y que se halla en poder del 
expedientado, valorado en tres 
mil pesetas.

Se señala para q¡ue tenga lu
gar dicha subasta, el día cinco 
de agosto próx imo y hora de las 
once, haciéndose constar que pa-
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ra tentar parte en ella deberán 
los lidiadores consignare previa- 
mente, en la mtesa del Juzgado, 
o en el establecimiei/to destina- ; 
do al efecto, una cantidad igual, ; 
por lo menos, al -diez por ciento ■ 
afectivo del vaíoi de los bienes ¡ 
que sirva de tipo para la subasta, I 
sin cuyo requ isito no serán admi- j 
tidos, que se devolverán dichas ; 
consignaciones a sus respectivos : 
dueños acto .continuo del remate, 
excepto la que corresponda al 
mejor postor, la cual se reservará 
en depósito corno garantía del 
cumplimiento de la obligación y 
en su caso como parte del precio 
de la venta, .que no se admitirán 
posturas que no cubran Jas dos 
terceras partes del avalúo, y que 
podrán hacerse a cal dad de ce
der el remate a un tercero.

Dado en Burgos a once de 
julio de mil novecientos sesenta. 
El Juez, José Luis Olías Grinda. |

OTNflOS OFICIALES
MINISTERIO DE AGRICULTURA

Mío il! Concentraflon Parisiana
a vaso

Se pone en conocimiento de 
ios interesados en ¡la Conce® tra- 
ción Parcelaria de ¿a zona de 
Arandilla, declarada «de utilidad 
pública y de urgente «ejecución 
por el Decreto de 1© de septiem
bre de 1959, que las ¡bases pro
visionales de la Conoerntracióm 
Parcelaria estarán expuestas ai 
público durante el plazo de 
treinta días hábiles, a contar del 
siguiente al de la inserción de 
este aviso en el «Boletín Oficial" 
de la provincia.

Durante el periodo señalado, 
todos aquellos a quienes afecte 
la concentración podrán formu
lar ante la Comisión Local, do
miciliada en el Ayuntamiento, 
las observaciones escritas que 
estimen convenientes, principal- 

sobre la clasificación así 

de las tierras propias como de 
las ajenas; -advirtieMo a todos 
que este es el momento más im
portante de la cctt.centración y 
<que una vez firmes las Bases en 
que se clasifican las tierras no 
se puede volver sobre tales ex- 
tremos,. por lo @¡ue se exhorta a 
los participantes a colaborar 
para hacer -ton la mayor exac
titud y i justicia posibles, la clasi- 

¡ ificaoion de5todas las tierras in- 
cluídas ente concentración.

"Se advierte especialmente a 
; ¡los cultivadores de fincas (aíren- 

dátarios, aparceros, ussfmctea-
I mitos, etcljsy a los titulares de hi- 
í (¡potecas <o cualquier astro dere
cho sóbté las mismas que de- 

■; tíben asómisimo, dentro «del plazo 
-señalad®, comprobar ® su dere- 
>-Cho ha sido reconocido por el 
rpropietario correspondiente, a 
-cuyo1 efecto deberán examinar 
■el impreso correspondiente al 
propietario sobre cuya finca 

‘tengan alguno de los citados 
i -dereches, puesto que en dicho 

Jmpreso deberá figurar-san nom- 
: bre y ¡Minea que Cultiven o se 
I Challe gravada a su favor.

Los’documentos que ik» inte 
i cesadospueden examinar en el 
j Socal del. Ayuntamiento, .-sos los 
: siguientes:

a) Relación de las exclutso- 
iMgs que va n aser propuestas a 
ha, Dirección del Servicio; rela
ción a la qjis podrán hacer los , 
interesados las observaciones 
que.estimen-pertinentes. Dichas 
observaciones han de hacerse 
por escrito, y .éstas serán resuel
tas con carácter’ definitivo.

b) Dsipíicade de los impre
sos resÚKien enviados a los pro
pietarios en el que se expresan 
las parcelas que cada uno apor
ta, su clasificación y superficie 
así como los cultivadores y titu
lares de gravámenes y otras si
tuaciones jurídicas determina
das en el período de investiga
ción y existentes sobre Jas fin
cas.

c) Coeficientes de compen
sación propuestos.

d) Plano parcelario de la zo
na a concentrar en el que se re
flejarán las bases anteriormente 
indicas.

Se emplaza a todos los pro
pietarios y especialmente ^.los 
que tengan su derecho inscrito 
en el Registro de la Propiedad o 
a las personas que traigan causa 
de los mismos, para que, dentro 
de! plazo de treinta días y si 
aprecian contradicción entre el 
contenido de los a-tientos del 
Registro que les afectan y la 
atribución de propiedad u otros 
derechos provisionalmente rea
lizada como consecuencia.de la 
investigación, puedan formular 
oposición ante la Comisión Lo
cal aportando certificación re- 
gistral de los asientos contradic
torios y, en su caso, los docu
mentos que acrediten al contra
dictor como causahabiente de 
¡los titulares inscritos, aperci
biéndoseles de que si no lo 
hacen dentro de aquel plazo se 
declarará el dominio de ln& par
celas y sus gravámenes o situa
ciones jurídicas en la forma que 
se publica al efecto" de su¡ ins
cripción en el Registró* de la 
Propiedad.

Arandilla, 9 de julio de 1960. 
—El Jefe de la Delegación, (ile
gible).

n ib
Solicitado por el Sr. Fres- 

dente de la Junta administrati
va de Aceña de Lara el deslinde 
parcial del mjonte “¡La Sierra”, 
núm. 287 del Catálogo de los de 
utilidad pública de esta provin
cia, sito en el térmrio municipal 
de Villoruebo, he acordado, en 
uso de las atribuciones que me 
Confiere el art. 5.° del primer 
Real Decreto de 1 de febrero 
de 1901 y la Regla décima de 
la Real Orden de 1.° de julio-

consecuencia.de
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de 1905, señalar el día 5 de oc
tubre próximo para dar princi
pio a la operación de apeo, que 
dará comienzo a las diez de la 
mañana de dicho día, por el pun
to mhs elevado del límite Sur del 
monte, en la coincidencia del Ca
nino de Villamiel a Mazueco de 
liara con el monte de este mis
mo pueblo denominado “La De
hesa’. Dicha operación la lleva
rán a cabo el Ingeniero don An
tonio Arjona Sal has Medimlla 
y el Ayudante don José María 
Fernández Crehuet.

Lo que se hace público en este 
“Boletín Oficial', de acuerdo 
con el art. 14 de la Ley de 8 de 
junio de 1957, para conocimien
to de los interesados en aquélla, 
debiendo significarles-que, según 
establece el art. 14. del segundo 
Keal Decreto de la citada fecha 
de 1.° de febrero de 1901 y el 
26 del Reglamento de 27 de ma
yo de 1865,, pueden entregar en 
esta jefatura, durante el plazo 
de dos meses contados desde dos 
fechas después de la inserción de 
este anuncio, los documentos que 
convengan a la defensa de sus 
derechos y se refieran a la cabi
da, los límites, la propiedad y la 
¡posesión y demás circunstancias 
de las fincas colindantes o encla
vadas que consideren de su per
tenencia, entendiéndose que, se
gún previenen las citadas dispo
siciones, transcurrido que sea el 
indicado plazo no se admitirán 
nuevos documentos, ni podrán 
ser tenidos en cuenta en el acto 
de apeo; que a las infomjnc,ones 
p osesorias que se presenten no se 
concederá valor ni eficacia si no 
se acredita por ellas la posesión 
quieta y pacífica durante trenta 
años, así como tampoco cuando 
estén de desacuerdo con la desr 
cripción del catálogo; y que en 
el acto de apeo se reivindicará la 
posesión de todos los terrenos cu
ya usurpación resulte compro
bada.

Burgos, 9 de julio de 1960.

El Ingeniero Jefe, Antonio Ma
ría Giménez Rico.

UMiVERSIDAD BE SAIAMANCA
Becas vacantes en la Institu
ción «Colegios Universitarios»

Hilándose vacantes dieciocho 
becas en los Colegios Mayores 
y Menores de esta Institución, 
se hace saber, para que puedan 
ser solicitadas en el plazo de 
veinte días hábiles a contar des 
de la publicación, de este anun
cio en el B. O. de la provincia 
de Salamanca, en instancia diri
gida al Magnífico y Excelentísi
mo Señor Rector Presidente de 
la Institución, acompañada de 
los siguientes documentos: Fe 
de Bautismo, certificado de bue 
na conducta, expedido por los 
señores Alcalde y Cura Párroco 
y hoja de estudios; en los casos 
que se indican a continuación 
de la relación se justificarán 
también documentalmente.

Todos los documentos debe
rán ser debidamente reintegra 
dos.
Becas vacantes de los Colegios 

Mayores
Una en el. Colegio Mayor de 

San Bartolomé para la Facultad 
de Letras.

Una, id., id. id., de Ciencias.
Una, id. Santiago Zebedeo, 

id. Letras.
Una, id., id., id., de Ciencias.
Una, id., id., id., de Teología.
Una, id., San Salvador, ídem, 

de Letras.
Una, id., id., id., de Medicina.
Una, id., id., id., de Teología.
Una, id., de Santiago Após

tol, id., de Letras.
Una, id., id., id., de Derecho.
Una, id.., id., id., de Medicina.
Una en la Memoria - Vallejo, 

id., de Teología.
Una en la Fundación Cagigal, 

id., de Ciencias.
Una en la Memoria de Don 

Amador Ruipérez Domínguez, 
id., de Letras.

Una en la Fundación de Don 
Rodrigo Sánchez Gómez, ídem, 
de Medicina.

Es .condición esencia] para 
poder solicitar estas becas no 
haber tenido suspenso alguno y 
obtenido la nota de notable por 
lo menos, en el examen de Gra 
do Superior de Bachillerato y 
aprobado el de madurez de Cur
so Preuniversitario.

Se proveerán mediante oposi
ción, cuyos ejercicios darán co
mienzo en esta Universidad a 
fines de septiembre próximo en 
el día, hora y local que oportu
namente se anunciará.

Estas becas son para las ca
rreras universitarias que se in
dican y han de seguirse preci 
sámente en la Universidad de 
Salamanca por enseñanza ofi
cial.

Las becas de las Memorias de 
Vallejo y don Amador Ruipérez 
Domínguez se adjudicarán con 
las preferencias que indican sus 
correspondientes fundaciones,y 
a falta de ellas a cualquier soli
citante con mayores méritos.
Becas vacantes en los Colegios 

menores
. Una para el Colegio menor de 
Santa María y todos los Santos. 
Podrán disfrutarlas los quede 
seen realizar estudios en cual
quiera de las Facultades esta
blecidas en la Universidad de 
Salamanca, y antes de la según 
da enseñanza, si procede. La 
provisión de estas becas se rea
lizará de acuerdo con lassiguien- 
tes.preferencias: l.° Naturales 
de la provincia de Cuenca y sus 
inmediaciones. 2.° Naturalesde 
Alarcón y Torralba, en la pro
vincia de Cuenca, alternativa
mente, y 3.° Naturales de Lo- 
ranca de Tajuña, provincia de 
Guadalajaia y Torrelamina, en 
la provincia de Madrid, también 
alternativamente. Al no existir 
solicitantes de estas localidades, 
será adjudicada a los naturales 
del resto de España.
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Una para el Colegio menor de 
Santa María Magdalena—Esta 
beca será aplicada a los qüe de
seen estudiar las Facultades de 
Teología o Derecho, y serán pre 
fétidos, primero, los parientes 
de los fundadores don Antonio 
y don Martin García Gaseó, na 
turales de Corral de Almaguer, 
y los que fuesen de los pueblos 
de Marchena, Gibraleón y Fuen
tes, de" Andalucía. A falta de 
éstos, podrá recaer la adjudica
ción en naturales de otras loca
lidades españolas.

Una en el Colegio menor de 
la Concepción, para huérfanos. 
Sólo puede ser adjudicada a los 
que justifiquen orfandad. Los 
que la soliciten podrán estudiar 
cualquiera de las Facultades es 
tablecidas en la Universidad de 
Salamanca y antes la Segunda 
Enseñanza.

Estas becas se otorgarán por 
concurso de méritos.

Tanto las becas de Colegios 
mayores coma las de menores, 
disfrutan de una pensión diaria 
de siete pesetas, durante todo el 
año, asi como otros beneficios, 
según establece el Reglamento 
de la Institución.

Salamanca, 12 de julio de 
1969.— El Rector ■ Presidente. 
José Beltrán de Heredia Casta- 
ñp.-El Secretario, Luis Sánchez 
Granjel.

Iiiwiii Piorólai i! Etóam 
Primaria

De acuerdo con lo dispuesto 
en la Resolución de la Dirección 
General de Enseñanza Primaria, 
de 10 de marzo de 1959 (- Bole
tín Oficial del Estado» de l.° de 
mayo), en la que se dan normas 
sobre las propuestas de ingreso 
de Maestros en la Orden de Al 
fonso X el Sabio, con motivo 
del «Dia del Maestro», esta Ins
pección recuerda que, hasta el 
día 25 de agosto del presente 

año, se admitirán tanto las soli
citudes de Maestros interesados 
como las propuestas de las Cor
poraciones o Entidades de la 
provincia, acomoañando a la 
propuesta un breve historial y 
relación de méritos y servicios 
que la justifiquen, extendidos 
en pliegos separados para cada 
una de las propuestas.

Loque se hace público para 
general conocimiento,

Burgos, 13 de julio de 1960— 
La Inspectora Jefe, Esther de 
Juana.

DIRECCIOn GEHERfiL DEL TESGRO, DEUDA 
PUBLICA V M PASIVAS
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10 Pablo Miguel Benítez, Ju
bilados.

18 Nazaria Estrada Nieva, 
Montepío Militar.

84 Ruperto Arcos Moral, Re
tirados.

— Antonio Nebreda Gil, Ofi-, 
ció.

85 ' Marcelino Rámila Rámila, 
Retirados.

86 Jerónimo Rodríguez Fer
nández, Retirados.

19 Isabel Muñoz Sánchez,
Montepío Militar.

20 Felisa SáizVelasco, Mon
tepío Militar.

17 Manuela Gómez Vicente, 
Montepío Civil.

11 Luisa Guillén Martín, Ju
bilados.

12 Pedro Almarza Martínez, 
Jubilados.

13 Julián Ibáñez García, Ju
bilados.

87 Gregorio Iglesias Huido- 
bro, Retirados.

88 Casimiro Mínguez Soto, 
ídem.

89 Abdón Verde y Verde, 
ídem.

90 Juan Sánchez Rojo, ídem.
91 Leónides San Martín Ex

pósito, ídem.

B'utgos, 11 de Julio de 1960. 
Él Encargado del Negociado, 
M. Moriñigo.

iimiiimMt
Extracto de los acuerdos adop

tados ppr la Comisión Mu
nicipal Permanente en la se
sión celebrada el día 8 de 
julio de ¡960.

Preside el limo. Sr. Alcalde 
don Honorato Martín-Gobos La- 
güera y asisten los sefiores don 
Mariano Pérez López, don Vi
cente Pérez Ortega, don Em lio 
ViHallaín Rodero, don Emilio 
Arroyo Alcalde, don Eduardo 
Conde Merino, don Blas Fer
nández Sanz, don Teéofilo Itu- 
rnága! del Olmo 'y don Alvaro 
Ruiz Pascual, primero, segundo, 
tercero, cuarto, qunto, sésptimfo 
octavo y noveno Tenientes de 
Alcalde respectivamente; don 
Manuel de Beriavides y de la 
Pola, Secretario General del 
Excmo. Ayuntamiento y don An
gel Lorenzo Polaino Antonino, 
Interventor de Fondos.

Se abrió la sesión a las diez y 
nueve horas y treinta minutos, 
adoptándose los siguientes acuer
dáis:

1. —Aprobar el Acta de la 
sesión celebrada el día 2 de jur 
lio de 1960.

DICTAMENES
Asuntos económicos

2. —Desestimar la reclama
ción presentada por don Julián 
Campo Agero, solicitando la 
anulación de unos réc.feps gira
dos por la ocupación de la vía 
pública'con unas vitrinas en la 
travesía del Mercado, exim'éndo- 
le de la obligación de pago en lo 
que se refiere a los lucemarios y 
la' tolva.

3 al 5.—Conceder exención 
por el arbitr o de Vigilancia noc
turna, a don Félix Domínguez

mili
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González, por el garage y esta
cón de servicio, arribos de su pro
piedad y a don Marcial Rodrí
guez Celeiro por la estación de 
servicio que posee en la calle de 
Vitoria.

6.—Declarar la improcedencia 
de la aplicación del arbitrio so
bre el incremento del valor de los 
terrenos, a la transmisión de do
minio a favor de los Pf. Carme
litas, de la Casa-F ábnca y Mar
tillo del Carmen, por haberse 
efectuado aquélla en fecha ante
rior a la entrada en vigor del 
impuesto.

7~Desesetimiar la reclama
ción presentada por don Avelino 
Rodríguez Suárez contra la cuo
ta impuesta por contribuciones 
especiales por su local de nego
cio sito en la planta baja de la ca
ía número 40 de la Avenida del 
Cid Campeador.

8 y 9.— Aprobar las cuentas 
que r.nden los Conserjes dé los 
Mercados de Abastos de las Zo
nas Norte y Sur, de lo recauda
do durante el mes de junio últi
mo.

Hostal Landa , en la carretera 
MadricJ-Iiún, para construir un 
pozo para servido de riego, en la 
finca de propiedad municipal 

Rabillo del Monte”, aneja a su 
establecimiento.

14. —Vuelve a la Comisión el 
expediente relativo a los gastos 
de instalación de la báscula pa
ra pesaje de los toros de las co
rridas, de Ferias y Fiestas.
Gobierno

15. —Otorgar una subvención 
de 15.000 pesetas al Excmo. se
ñor Gobernador Qvil con des
tino para el Refugio de Tran
seúntes que dicha Autoridad 
proyeqta construir en esta ciudad.

16. —Conceder a la Acade
mia Universitaria de Derecho 
una subvención de 35.000 pese
tas.

1 7-—Atender el pago de las 
cantidades correspondientes, al 
.jglual que en años anteriores, al 
Sr. Cura Párroco de Gamonal, 
por galstos relacionados con la 
Escójanla de dicho Barrio y fies
tas de domingo de Ramos y las 

obras del edificio q„e está | 
lando en la Piaza de 
Martínez, 7.

22. — Informar al Sr Pres¡ 
dente del Tribunal Tutelar d* 
Menores, que el proyecto presen- 
tado para construir un edificio 
destinado a Casa-Observación de 
Menores en la Avda. del Mo
nasterio de las Huelgas, encaja, 
con los planes de ordenación pre
vistos para aquella zona destina
da a Gudad Jardín.

23. —Efectuar el pago de la 
factura de reparación realizada 
en el tanque de riego, vehículo 
BU-2765 por “Talleres Ma
nolo”.

24. —Adquisición de elementos 
de alumbrado exterior de la Ca
tedral, por pesetas 46.120.
Cuentas

Se aprobaron diversas cuentas. 

Asuntos de la Alcaldía i) docu
mentos recibidos

Partes de diversos servicios 
municipales, dando cuenta del 
movimiento habido durante la úl

A santos Generales

10. —Adjudicar definitivamen
te a don Manuel Carqués Castri- 
llejo, las obras de pavimentación 
de calzada y aceras de la calle 
de Sedaño, en la cantidad de 
251.996,53 pesetas.

11. —Adjudicar también defi
nitivamente a don Marcelino Fer
nández Valero el lote de árboles 
de distintas clases, sitos en el ca
mino de Villalóniquejar, en la 
cantidad de pesetas 256.320.

12. —Autorizar a don José 
Villa del Río, a doña Clotilde 
Barcena Jaique, a don Fidel 
Castilla Rodríguez, así como al 
Circo Español, para actuar en es
ta ciudad con los espectáculos 
circenses de su propiedad, duran
te varios días de los meses de ju
lio y agosto.

13. —Autorizar a don Jesús 
Landa Aparicio, propietario del 

Candelas.
18. —Conceder a la señorita 

María del Rosario del Olmo 
Calvo, una gratificación equiva
lente a la diferencia entre los ha
beres que viene disfrutando como 
telefonista de la Casa Consisto
rial y los de Auxiliar Adminis
trativo, cargo que desesmpefia en 
la actualidad, a partir de 1de 
julio actual y mientras se en
cuentre en las actuales circuns
tancias.
Obras p servicios

19. —Autorizar a don Vicen
te García González para llevar 
a cabo las obras de reforma de 
la planta baja de la casa núme
ro 14 de la c/ Miranda.

20. — Idem a don Serviliano 
Cuesta Santos, para ampliar el 
piso que ocupa en la c/ Calva'- 
rio, número 29.

21. —Idem a D. Jesús Mo
nasterio Prado para terminar las

tima semana.
Sentencia de lo Civil de esta 

Audiencia de 4 de julio en cur
so, en el pleito promovido por 
D. Salvador Marcos Torres, pro
pietario del Hotel Covadonga, 
contra el Excmo. Ayuntai^iento- 
y subsidiariamente contra la co
munidad de propietarios de la 
casa núm. 57, interior, de la ca
lle de Santa Clara, ¡la Comuni
dad de Religiosas de este nomr 
bre y D. Anastasio Grijelmo 
Lara, sobre indemnización de da
ños y ¡perjuicios con motivo de la 
licencia de obras para la amplia
ción de aquel hotel, confirmán
dose en la sentencia la pronun
ciada por el Juez de 1 .a ^ns^' 
cía núm. 2, de esta Ciudad, des
estimando la petición de daños y 
perjuicios con la salvedad de * 
condena en costas que en <!*® 
última sentencia se hizo.

Y no habiendo mas asuntos 
que tratar se levantó la sesión *•
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las diez y nueve horas y cincuen
ta y cinco minutos.

Burgos, 9 de Julio de 1960. 
Manuel de Benavides y de la 
Pola.

Ayuntamiento de Alfoz de 
Santa Gadea

Aprobado el anteproyecto de 
presupuesto extraordinario for
mado para el arrastre de la pie
dra para la reparación de una 
carretera, se hallará expuesto 
dicho documento en la Secreta 
rh municipal, por término de 
■quince dias, en que podrá ser 
examinado- por cuantos lo de
seen, y durante cuyo período 
ipodrán formularse cuantas re

clamaciones u observaciones es
timen convenientes los contri
buyentes o entidades interesa
das que se mencionan en el ar
ticulo 656 de la Ley de Régimen 
Local.

Lo que se hace público por 
medio del presente a los efectos 
del' articuló 669, número 2 de 
dicha Ley, en relación con el 
.Reglamento de Haciendas Lo
cales y para general conoci
miento,

Alfoz de Santa Gadea, 11 de 
y'io de 1960.—El Alcalde

Ayuntamiento de Poza de 
la Sal

El Ayuntamiento de mi presi
dencia, con el voto favorable 
déla mayoría absoluta délos 
miembros que componen el mis
mo, en sesión extraordinaria del 
día 28 de junio , último, acordó 
«probar el proyecto de contrato 
de préstamo, sin interés, con la 
Caja de Cooperación a los Ser
vicios Municipales y de Crédito 
Municipal de la Diputación Pro
vincial, cuyas bases esenciales 
i6n:

a) Importe: 200.000 pesetas.
b) Finalidad: Hacer frente a 

os gastos de abastecimiento 

de aguas, distribución y sanea
miento de esta localidad.

c) Plazo d e amortización: 
Diez anualidades iguales.

d) Comisión: el 2 por 100 
anual.1

e) Garantía: Las contribu 
ciones especiales establecidas 
sobre los edificios y solares 
afectados y participación en el 
arbitrio provincial, así como la 
obligatoriedad de consignar en 
el presupuesto municipal ordi
nario el importe de cada anua
lidad y el 2 por 100 de comi
sión de la suma pendiente de 
amortización.

Lo que se hace público en 
cumplimiento y a los efectos de 
lo dispuesto en el número 3 del 
articulo 780 de la Ley Régimen 
Local, quedando expuesto en la 
Secretaría Municipal, por el pla
zo de quince días hábiles, dicho 
contrato, para examen y recla
maciones consiguientes.

Poza de la Sal, a 7 de julio de 
1960-El Alcalde.

Ayuntamiento de Oquillas

De conformidad con el procedi
miento señalada en las reglas 81 y 82 
de la Instrucción dé Haciendas Lo
cales del Reglamento de 4 de agosto 
de 1952, en relación con el artícu
lo 790, párrafo 2.° de la vigente Ley 
de Régimen 1-ocál, las Cuentas de 
Presupuestos y de Administración del 
Patrimonio Municipal con sus justi
ficantes y dictamen de la Comisión 
correspondiente, referidas al ejercicio 
de 1959, quedan expuestas al público 
para oir reclamaciones, en la Secreta
ría de la Corporación, durante quin
ce días hábiles.

En este plazo y ocho días m|ás, 
| podrán formular por escrito los repa

ros y observaciones que juzguen opor
tunos, las personas naturales y jurí
dicas del Municipio, ante la propia 
Corporación, con sujección a las nor
mas establecidas para la aprobación 
definitiva de dichos textos legales.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Oquillas, 4 de julio de 1960.— 
El Acalde, Aamlio Picón.

Ayuntamiento de Jurisdicción 
de San Zadornil

Instruido expediente de habi
litación y suplemento de crédito 
sin transferencia, por existir su
perávit del ejercicio anterior, 
para atender al pago de obliga
ciones, cuyo detalle consta en 
aquél, se hace público que se 
halla expuesto dicho expediente 
en la Secretaria de este Ayun
tamiento, por término de quince 
días, a los efectos de oír recla
maciones, de conformidad con 
el artículo 69! de la Ley de Ré
gimen Local.

Jurisdicción de San Zadornil, 
7 de julio de 1960.—El Alcalde, 
Miguel Ochoa.

- Aprobado por esta Corpora
ción el presupuesto extraordi
nario para adquisición de un 
vehículo Land-Rover Diesel, ma
quinaria, y efectuar mejoras en 
el monte Arcena, se halla de 
manifiesto al público, en la Se
cretaria del Ayuntamiento, du
rante el plazo de quince días 
a partir de la publicación de 
este anuncio en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia, en cuyo 
tiempo, todos los habitantes e 
interesados podrán presentar 
contra el mismo las reclamacio
nes que estimen conveniente, 
con arreglo a lo dispuesto en el 
artículo 698 de la Ley de Ré
gimen Local de 24 de junio 
de 1955.

San Zadornil, 7 de julio de 
1960.—El Alcalde,Miguel Ochoa

Ayuntamiento de Huerta 
de Rey

El Ayuntamiento de esta villa 
tiene acordada la construcción 
de un frontón pará juego de 
pelota y la adquisición para sq 
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emplazamiento de-las fincas rús
ticas de la propiedad de here
deros de D, Evilasio Rica, doña 
Juana Villarreal y D. Jesús Rica, 
en el punto denominado «Sal- 
cejo», de este término, a cuyo 
efecto se anuncia al público pa
ra la presentación de reclama
ciones, por plazo de ocho días, 
al amparo del artículo 24 del 
Reglamento de Contratación de 
9 de enero de 1953..

Huerta de Rey, 12 de julio de 
1960.—El Alcalde, Arturo Rica.

Ayuntamiento de Melgar de 
Fernamental

Instruido expediente de habi
litación de crédito sin transfe
rencia por existir superávit del 
ejercicio anterior, para atender 
al pago de obligaciones,, cuyo 
detalle consta en aquél, se hace 
público que se halla expuesto, 
dicho expediente en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, por 
término de quince días, a los 
efectos de oír reclamaciones, de 
conformidad con el articulo 691 
de la Ley de Régimen Local 
(Texto refundido de 24 de junio 
de 1955). - ,

Melgar de Fernamental, a 11 
de julio de 1960.—El Alcalde.

Ayuntamiento de Arlanzón

Instruido expediente de suplemento 
de crédito sin transferencia, por existir 
superávit del ejercicio anterior para 
atender al pago de obligaciones, cuyo 
detalle consta- en aquél, se hace pú
blico que se' halla expuesto dicho ex
pediente en la Secretaría de este 
.Ayuntamiento por término de quince 
días a los efectos de oir reclamacio
nes, de conformidad con el artículo 
691 de la Ley de Régimen Local 
( Texto refundido de 24 de junio de 
1955).

Arlanzón, 11 de julio de 1960. 
El Alcalde, Jesús Manrique.

Ayuntamiento de Jaramíllo dp 
la Fuente

De conformidad con e¡ procedi
miento señalado en las reglas 81 y 
82 de la instrucción de Haciendas 
Locales del Reglamento de 4 de 
agosto de 1952, en relación con el 
artículo 790, párrafo segundo de la 
vigente Ley de Régimen Local, las 
cuentas del presupuesto y administra
ción del’ patrimonio municipal, cor 
sus justificantes y dictamen de la Co
misión correspondiente, referidas al 
ejercicio de 1959, quedan expuestas 
al público para oir reclamaciones en 
la Secretaría municipal durante el 
plazo de quince días hábiles.

En este plazo y ocho días más, po
drán formularse por escrito los repa
ras y observaciones que juzguen opor
tunas las personas naturales y jurídi
cas del municipio, ante la propia 
Corporación, con sujeción a las nor
mas establecidas, para la aprobación 
definitiva en dichos textos legales.

Lo que se' hace público para gene
ral conocimiento.

Jaramillo de la Fuente. 11 de 
julio de 1960.—El Alcalde, Emi 
liano Paniego.

Ayuntamiento de San Millán 
de Lara

De conformidad con el proce
dimiento.señalado en las reglas 
81y 82 de la Instrucción de Ha 
tiendas Locales del Reglamento 
de 4 de agosto de 1952. en re
lación con el articulo 790, párra
fo 2.° de la vigente Ley de Ré
gimen Local, las cuentas de Pre
supuesto y Administración del 
patrimonio municipal, con sus 
justificantes y dictamen de la 

Comisión correspondiente, refe. 
ridas al ejerciciode 1959, quedan 
expuestas al público para oír 
reclamaciones, en la Secretaría 
de la Corporación, durante quin
ce días hábiles.

En este, plazo, y ocho días 
más, podrán formular por escri
tos los reparos observaciones 
que juzguen oportunos las per
sonas naturales y jurídicas del 
Municipio, ante la propia Corpo
ración, con sujeción a las nor
mas establecidas para la apro
bación definitiva de dichos tex
tos legales.

Lo que Se hace publico para 
general conocimiento.

San Millán de Lara, 11 de ju
lio de 1960.—El Alcalde, Leon
cio Andrés.

ANIMOS PARTOLAB
Junta vecinal de Tubilleja de 

Ebro

La Junta vecinal de Tubilleja 
de Ebro subastad día 17, a las 
diez horas, el aprovechamiento 
de la caza de su término muni
cipal.

Tubilleja de Ebro, a 16 de ju
lio de 1960.—El Alcalde, Berna-, 
bé Gallo.

2.43ñ,—D-3o'75 .
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